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Seccion de Fomento.

4859, y á los efectos que previene el
24 de la misma.

Córdoba 29 de Febrero de 1872,
El Gobernador interino.
Brattlio Santamarla.
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SUSCRICION PARTICULAR,

Un Ine3 en Córdoba. 	 a rs. Id. fuera. 12

Las leyes,leyes, Órdenes y l'.et idee e,Je 	 e.
manden publicar en lo 	 EO.etint's oficiales

Tres id. 	 . 	 . . 22 	 	 32. se han de remitir el Cejt reliticc scutac-
Seis id. 	 . 	 . . 	 • 40 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 60* tivo, por cuyo conducto se Pasaiér kpk
Un año 	 80 	 . 	 . 	 . 	 . 120 editores de los n, Oliejülitçd(,2

Las leyes y las disposiciones del Gobier
SO» obligatorias para le ., capi4I de pro
viucia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los demás pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

guientes á los clásicos.
eieweeleiamerreeserszzueunawarecra~e9aueztäreez-zeee~

(Ordenes de 6 de .taril de aeza,y 	 (7c,
Octubre de 1854.)

Se publica todos los dies escepto los lunes y los si-

D. Eurrasio moreno, vecino ue
esta ciudad, de profesion propieta-
rio, ha preseniado a. la once de la
mañana del dia 26 del actual so-
licitud de registro de doce perte-
nencias de la mina titulada San
Eufrasio, de mineral plomizo, si-
to en los rasos de la Encinida, ter-
reno inculto de D. Miguel Cane-
lo, término de Mon toro, lindante
al E. y S. Rio Arenoso, al P. ar-
royo de Cebrian y por N. cerro de
la Encinilla.

.La designacion que hace es la
sigu len te:

Se tendrá por punto de partida
un pozo antiguo que se halla a 	 La designacion que hace es la
unos 20 metros del Rio Arenoso, en 	 siguiente:
frente de la Sortija del Hornillo, 	 Se tendrá por punto de partida
donde se colocará la 1.° estaca; y 	 un cubacote antiguo que se halla
desde esta se medirán 100 metros 	 sobre el mismo criadero en el re-
al S., donde se colocará la 2.'; y gajo .que baja ä la fuente del Abel-
desde esta se medirán 600 metros garejo, y como unos 180 metros
al P. donde se colocará la 3.'; des- 1 de la referida fuente; desde dicho
de esta se medirán 200 metros al punto se medirán 50 metros al S.,
N., donde se colocará la 4 • a ; desde 	 donde se colocará la 4 estaca, y
esta se medirán 600 metros al E , 	 desde esta se medirán 300 en
d onde sese colocará la 5.'; y desde 	 reccion P. donde so colocara. la 2.r;
esta se medirán 100 metros al pun- 	 desde la cual se medirán 20') me-
to de partida 	 tros al N., donde se colocará, la 3.';

Ha consignado al mismo tiern- y desde esta se medirán 600 me-
PO la cantidad de 75 pesetas. 	 tres al S., donde se colocará la 4..ai

Y habiendo cumplido las for- y desde esta se medirán 200 me
rnalidades prevenidas por la ley, 	 tros al S. donde se colocará la 5.
por decreto de hoy he dispuesto la 	 Ha consignado al mismo tiempo
admon de la referida solicitud, 	 la cantidad de 75 pesetas.
salvo mejor derecho, y que se anun- 	 Y habiendo cumplido con las
cie ai público en cumplimiento al ' formalidades prevenidas por la ley,
art. 23 de la ley de 6 de Julio de 	 por decreto de hoy he dispuesto la

Presidencia del Sr. Gorrindo.
Leida y . aprobada que fué ei

acta de la anterior, quedaron acer -
dados los particulares siguieutes:

Declarar soldado al mozo núm.
62 del cupo de Córdoba.

Id. id. al nihil. 2 de Villa vi-
Id. id. al 27 de Fuente Obe-

juna.
Id. id. al 23 de Montilla.
Id. id. al 143 de Lucena.
Admitir corno sustituto del mo-

zo núm. 218 del cupo de Córdoba
Rafael Gotnez.

Id id. del 32 del capo de la
Rambla a. Judas Austria.

2.` reserva.
Declarar libre al mozo recla-

mado núm. 8'2 del cupo de Agui-
lar, y soldado al número 100 dé d i
cho pueblo.

I
Id. soldado al núna 58 del cupo

; de Belalcázar.
Id. id. a. los números 48 y 60,

y libre al 56 del cupo de Castro del
Rio.

Id. soldado al 23 del de Doña
Mencia.

Id. id. al 25 y 31 de Laque .
Id. libre al 6 4. de Montilla.
Id. id. al 47 de Montoro.
Id. soldado al 6 de Ohejo.
Id. id. al 8 de Santa Eufernia
Id. libre al 38 de Espejo.
Id. soldado al 270 de Córdoba.
Con lo que terminó la Sesion

de este dia. --- Ballesteros.

Extracto de la sesion celebrada
por la Comision provincial el
dia 42 de Diciembre de 1871.
Presidencia del Sr. Gorrindo.
Leida y aprobada que fué el

acta de la anterior, quedaron acor-
dados los particulares siguientes:

adnaision de la referida solicitud,
salvo mejor derecho, y que se anun-
cie al público en cumplimiento al
art. 23 de la L3y de 6 de Julio de
1859, y a. los efectos que previene
el 24. de la misma.

Córdoba 29 de Febrero de le2.
Uranio Santantarta.

Núm. 485.

1 	 ORDEN PUBLICO. 	 1
Los Sres. Alcaldes, empleados

de Örden público y guardia civil,
Procederán ä la busca y captura
del quinto número 107 prófugo del
cupo de Priego, Manuel Cano Lo
pez, cuyas serias se expresan a. con-
tinuacion, y caso de sor habido
lo remitirán ii disposicion de la
Comision permanente do la Dipu-
tacion provincial con las segurida-

• 

des correspondientes.
Córdoba 2 de Marzo de 1 872.

El Gobernador,
Francisco Moren y Sanehez.

Señas.
Edad 22 años, oficio del campo,

soltero, estatura 1 metro 670 mili -
metros, pelo castaño oscuro, ojos
garzos, cejas al pelo, nariz regu-
lar, barba naciente, boca regular,
color trigueño y frente regular.

Pa rticu lar es.
Un hoyo en la barba.

Núm. 3233.

Diputacion provincial de
Córdoba.

•••nnn••

Extracto de la sesion celebrada por
la Cornision provincial el dia 7.°
de Diciembre de 1871.

U 	 c10

Seccion de Fomento.

D. Eufrasio Moreno, vecino de
esta ciudad, de profesion propieta-
rio, ha presentado ä las doce de la
mañana del dia 26 del actual so-
licitud de registro de doce perte-
nencias de la mina titulada San
Gerónitno, de mineral plomo, sito en
la solana de la huerta del Abad,
terreno inculto, término de Mon-
toro, lindante al E. regajo de la
huerta del Atad, P. Rio Arenosillo,
S. Fuente del Abelgarejo y a. N.
humbria de la cueva del Gato.
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picio. 	 1 pez la divaision del cargo de Regi-
Disponer que el Conserje de la 	 dor del Ayuntamiento de Montoro.

Escuela de Bellas Artes cobre el 1 	 Devolver informado al Gobier-
haber que le corresponde del capí-
tulo de imprevistos.

no de provincia el expediente de
r egistro de la mina Ce hierro titu-

Revocar- el fallo del Ayunta-
miento de Espejo por el que se or-
denó ä D. José Rainirez Pineda
abonara ei importe de los dere-
chos impuestos á la existencia de
de vino que como cosechero tenia
en 1. 0 deJuuio último.

Conceder a los empleados de las
oficinas de esta diputaciort como
renumeracion por los trabajos ex-
traordinarios que la Quinta exige,
y asimismo corno gratificacion de
Pascuas, la cantidad de mil sete-
cientas pesetas.

Con lo terminó la Sesion de
esta dia. --Ballesteros.

electoral remitida por el Alcalde de
Obejo y prevenir 4 dicha Autori-
dad que manifieste el número de
cédulas talonarias repartidas.

Dirigir circular a los Alcaldes
de los pueblos de esta provincia
para que remitan copia autorizada
del censo electoral.

Archivar la copia del censo
electoral remitida por el Alcalde
de Benameji, y prevenirle que
manifieste el número de cédulas
repartidas.

Dar vista al representante del
Sr. Conde de Villaverde, para que
en su virtud manifieste lo que crea
mejor ä su derecho, del informe

Extracto de la sesion celebrada por emitido por el Ayuntamiento de
la cornision provincial el dia 14 	 de esta Capital en el expediente

de Diciembre de 1871. 	 sobre apelacion de la cuota que le
Presidencia del Sr. Gorriudo. 	 lea sido impuesta por arbitrios.

Quedar enterada la coinision
de la renuncia de D. Vicente de
Luque del cargo de Secretario del
Ayuntamiento de Pozoblanco.

Remitir al Sr. Gobernador el

de Expósitos de esta capital para
que lo haga saber á D. Antonio Cu-
boro, abastecedor del pan de dicho
Establecimiento, la obligacion que

	

tiene de admitir los vales 31 precio 	 al Alcalde anuncie otra nueva por
	que en ellos se designa, por estar 	 término de diez dias en él «Boletin

	

conforme con las condiciones de la 	 Oficial» y pueblos limítrofes.

	

Alamar la vacante (le i. pla- 	 del Macao del r. taobernador enOnedar enterada la comision

	za de ayuda de conserge de la Ca- 	 que participa haber elevado al

	

sa de Locos, y que se admitan so• 	 Gobierno de S. M. la consulta rela-

	

licitudes de los aspirantes por tér- 	 tiva a la epoca en debe cerrarse el
mino de quince dias.

Manifestar a la Diputacion pro-
vincial de Zamora las razones que
la de esta provincia tiene para no
exponer en el mismo sentido que
aquella respecto á la rescision del
contrato hecho con el banco de
España para la reeaudacion de con-
tribueiones,

Dar al Sr. Gobernador de la
provincia cuantos antecedentes re-
sultan en la Mrninistraciou deBe-
neficencia relativos ä la obra pia
de Gaspar de Velasco.

Asignar á la Casa de Expósitos
la lámina número 49,205, impor-
tante 40,000 de capital y 1,200 de
réditos anuales, remitida por Don
Andrés Maria Fernandez, y oficiar

D. Miguel Ama para que reco-
ja de D. Eusebio Casas y Castro,
representante en Madrid del 8eflOf

Fernandez ,dos carpetas que figu-
ran con los números 14,4'7 4 y
14.792.

Conceder en metálico ä los de-
pendientes del hospital de Cróni-
cos el equivalente de las raciones
que disfrutan.

Admitir 01:1 la casa de loaos ä don
Antonio Rodriguez Molero.

Contestar ä la consulta hecha
por el Administrador de la hijuela
de Palma relativa á ciertos gatoa
perentorios.

Archivar la copia del censo

Extracto de la sesion celebrada por
la couoision provincial el dia 22 do
Diciembre de 1871.
Presidencia del Sr. Gorrindo.
Leida y ap:oba f.la que fué el ac-

ta de la anterior, quedaron acor-
dos los particulares siguientes:

Admitir como sustituto del mo-
zo número 29 del cupo de Córdoba
á José Peña Morales.

Ordenar el pago de 351 pesetas
que importa la cuenta presentada
por el perito Agrimensor D. José
F. Salcedo por la mensura y ta-
sacion de las fincas expropiadas
con motivo de la carretera provin-
cial de los Arenales, como asimismo
la presentada por los de igual cla-
se D. Benito de Mora y D Juan
Conde.

Aprobar las subastas de los
efectos de ropa y calzado con des-
tino al vestuario de invierno de los
expósitos de la Hijuela de Lucena.

Resolver la coneulta hecha por
el Alcalde de Aguilar acerca de la
cobranza de los débitos del repar-
timiento vecinal.

Hacer presente al Excmo. Se-
flor Gobernador las oportunas ob-
servaciones sobre ei modelo para
el resúmen general de las iiquida-
ciones de los presupuestos muni-
cipales.

Admitir ä D. Benito Galau Lo-

lada Piedra Guta, sita en térmi-
no de Montilla, y cuyo interesado

es D. Manuel Gomez y Garcia.
Quedar enterada la comision

del nombramiento de Secretario del
Ayuntamiento do Pozoblauco.

Anular el repartimiento veci-
nal formado por el Ayuntamiento
y Junta de asociados de Fuente
Tojar, previniendo á dicha corpo-
racion forme otro nuevo impo-
niendo el 25 por 100 a los hacen-
dados veciims, y las dos terceras
partes de dicho tipo ä los foraste-
ros que no tengan casa abierta en
aquel término municipal.

Oficiar al Ayuntamiento de
Aguilar para que inmediatamente
proceda á legalizar su situacion
económica ordenando la contabili-
dad, ä fin de que se establezca y

rija una achninistracion clara, or-
denada y provechosa.

Devolver informado al Gobier-
no de provincia el expediente de
deslindo de varios terrenos en el
término de Almodóvar, instruido
á. instancia de D. Antonio Altuna.

Aprobar la liquidadon de los
suministros hechos por los pueblos
de esta provincia en el mes de No-
viembre último, expidiéndose los
oportunos certificados, y ordenar
su publicador' en el «Boletin ofi-
cial.»

Reclamar ä varios Adminis
tradores de las hijuelas do expó-
sitos las cuentas porque se hallan
en descubierto.

Aprobar la subasta del tejar
charco Bermejo de los propios de
la Cerlota

Librar a favor del pagador de
obras públicas D. Mariano Mordió
2.500 pesetas á buena cuenta para
llevar ä cabo los estudios de car-
reteras provinciales últimamente

acordadas por la Diputacion pro -
vincial.

Contestar al Ingeniero Gefe de
caminos de la provincia que a

hay dificultad en que se valga del
personal excedente para los estu-
dios de las carreteras provinciales,
advirtiendole que pase una nota de

la cantidad que haya de necesitar-
'se para llevar ä efecto los indicados
estudios.

Remitir al Ayuntamiento do
Rute la instan cia de D. Rafael Car-
rillo Garcia en reclamador] de las
cantidades que correspondieron Š

su difunto padre D. Rafael, depo-
sitario que fué de los fondos de
aquel Pósito, a fin de que dicha
corporacion resuelva lo que estimo
justo.

Recordar al Ayuntamiento de
Aguilar el informe que se le tiene
pedido acerca de la instancia de
D. Manuel Ruiz del Portal en que-
ja de una multa que se le había
impuesto como infractor de un ban-
do relativo a arbitrios municipales.

Id. al de Montalban sobre una
instancia de D. Francisco José Mon-

tilla.

Declarar soldado al mozo núm.
2 y libres al 168 y 183 del cupo
de Córdoba.

Admitir como sustituto del
núm. 5 ä Ventura ,Murgués Na-

varro.
Id. id. del 26 de Rute ä José

Figuero Rojas.
2.' reserva.

Declarar libre al núm. 78 del
cupo de Bujalance.

Con lo que terminó la Sesion
de este dia.—Ballesteros.

Núm. 3237.

Leida y aprobada que fue el ac-
ta de la anterior, quedaron acorda-
dos los particulares siguientes:

Manifestar al Ayuntamiento da
Bujalance que para las obras de
empiedro de la calle de Fernando 	 expediente instruido ä eastancia
`I otario se encargue ä un maestro 1 de D. Pedro José Barbero en queja de
alarife de aquella localidad, 	 exacciones arbitrarias cometidas por

Participar al director de la Casa 01 Teniente Alcalde de Valsequi-
lio en el ario de 1867.

Anular el expediente de subas-
ta del servicio del alumbrado pú-
blico de Villaviciosa, previniendo

periodo de arnpliacion para 1 a for-
inacion de los presupuestos muni-
cipales.

Aprobar la cuenta de los gas-
tos hechos en la traslaciou de los
escusados del edificio que ocupan
las oficinas de la Excma. Diputa-
cion.

Id. la presentada por el Direc-
tor del manicomio de San Baudi-
lio de Llobregat de los gastos
ocasionados en la traslacion de los
dementes de esta provincia ä cita-
do Establecimiento.

Conceder ä. la familia de D.
José Serafin Lopez, oficial que fué
de la Secretaría de esta Diputacion,
la cantidad de treinta duros por
via de gratificacion.

Nombrar para la vacante de la
plaza de Oficial que resulta en la
secretaría de esta Diputacion ä D.
Eduardo Alcalä Zamora.

Nombrar escribiente de dicha
Secretaría á D. Federico Lopez
Merino.

Declarar libre al número 49
del cupo de Hinojosa, correspon-
diente la 2.' reserva.

Trasladar al portero de la casa
de dementes á la de socorro -Hos-

•-•—•

Extracto de la sesion celebrada
por la Comision provincial el
dia 16 de Diciembre de 1871.
Presidencia del Sr. Gorrindo.
Leida y aprobada que fué el

acta de la anterior, quedaron
acordados los particulares siguien
Les:

Declarar soldado al mozo núm.
6i del cupo de Pozoblanco.

2:reserva.
Id. id. al 51 de Hinojosa.

2.* reserva de 1870.
Id. libre al 23 de Posadas.
Con lo que terminó la sesion de

este dia, —Ballesteros.

Nana, 3238.
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Tribunal Supremo.

1

	
Sala segunda.

En la villa y córte de Madrid,
á 14 de Febrero de 1872, en el ex -
pediente u din. 1.246 sobre ad-
mision del recurso ne casacion
pendiente ante Nos, interpuesto por
1). Domingo Maria Goraez é Isidro 

1

Rodriguez:

1. 0 Resultando que 4 conse -
cuencia de denunciar como falsa
Cayetano Galvan una escritura
otorgada ante el Notario D. Do-
mingo Maia Gornez y los testigos
D. Ramon Valcä,rcel y D. Mauro
Fernandez en el pueblo de Vilar
Carcelada. el 16 de Diciembre de
1869, por la que el denunciante
Galvan declaraba quedar satisfe-
cho de los derechos ä la legítima
que le habia correspondido por
muerte de Josefa Carballo y Gal-

Nombrar ä D. Manuel Saa de
Tejada Catedrático de Patología
general de la Universidad libre de
esta capital.

Remitir al Gobierno de provin-
cia para su inspeccion el reparti-
miento vecinal formado pw el
Ayuntamiento y Junta de asocia- 	 Nuñez.

dos de Bujalance. 	
Excmo. Sr. Conde de Luque.

Aprobar el expediente de su- 	
Excmo. Sr. Marqués de Bena-

k mojí
basta para el empedrado y adoqui- ) 	 Excmo. Sr. Conde de Torres-Ca-
nado de las calles de Santa (Jata- I; brera.
lina y San Pedro de la ciudad de 	 Sr. D. Bernardino Fernandez de

Velasco,Lucena.
D 	

Sr. Duque de Cessar.
evolver informado al Gobier- 	 Sr. I). Antonio de Toro Valde-

no de provincia el expediente de 	 'ornar.
registro de aguas minerales titu- 	 Hxcino. Sr. Marqués de Valde-
lado la Vencedora, sito en término ; flores,

,de Castro del Rio, cuyo interesado 1 	 Excmo. Sr. Marqués de la Vega
de Armijo.

es D. Santas Maria Pego. 	 Sr. Marqués de Valmediano
Reclamar las cuentas munici- 	 Sr. D. Juan Calvo de Leon y

pales de Santaella respectivas à los ; Coronel.
años de 1861 á 70.

Llevar ä efecto lo acordado en
14 de Noviembre último sobre la.

Excmo. Sr. Dupuo 	 Medina-

Excmo. Sr. Marqués de Guadal-
czar.

Excmo. Sr. Duque de Ou
Excmo. Sr Duque de Wereik v

Alba.
Excmo. Sr. Iduque de Fernan-

Sr. D. Juan de Mata Búrgos.
Sr. D. Manuel Gamero Cívico:
Sr. U. Francisco Gatnero Civieo,
Sr. Marqués de la Torrecilla.

falta de contestacion ä 	
van, mediante recibir de presente

juicios criminales cuando las sen-
tencias son definitivas, entendién-
dose por tal las que absuelven li-
bremente, condenan 6 declaran
exentos de responsabilidad ä los
procesados, segun se previene en
el párrafo primero del art, .2.° de
la ley de 18 de Junio establecien-
do dicho recurso: 	 e

2.° Y considerando que la di c .
tacla en la causa de que es objeto
el presente no está comprendida
en ninguno de los casos referidos,
porque la absolucion es de la ins-
tancia, y no termina definitiva-
mente el juicio, sino te deja en
suspenso;

Fallamos que debemos declarar
y de&aramos no haber lugar á la
adrnision del recurso, con las cos-
tas; y comuníquese ä la Sala sen-
tenciadora ä los efectos oportunos.

Así por esta :sentencia, . que se
publicará en la Gaceta de Madrid
é insertará nea la Coleccion teisla --

va, lo pronunciamos, mandamos y
firinamos.—Manuel Ortiz de Zú-
fliga.---Tomas Huet.— José Maria
Haro. —Manuel Leone—Fernando
Perez de Rozas.— Francisco de Ve -
ra.—Juan Cano Manuel.

Peblicacion.—Leida y publicada
fué la sentencia anterior por el
Excmo. Sr. D. Manuel Leon, Magis-
trado del Tribunal Supremo, cele-
brando audiencia pública su Sala
segunda en el dia de hoy, de que
certifico como secretario habilitado

i de ella.
I 	 Madrid 14 de Febrero de 	 1872,—

1 

Manuel Ramos.'

i 	 AiiiiiibilENTOS.
Núm. 3250.

. Alcaldía constitucional de
il 	 Villa del Rio.

1

Lista de los cincu enta m ayores I 	 Sr. 	 Re inigie Iñiguez.

los reparos ;

	

. 	 Excmo. Sr. Conde de Gavia. 	 de Isidro Rodriguez 50 pesetas y
	de la cuenta municipal de ' i'vlontal- I 	 Sr. Marqués de Campo de Aras. 	 tener con anterioridad recibidas

	

ban respectiva al año de 1866 ä 67. l 	 Sr. Conde de Villanueva .
	Conceder un plazo de veinte i 	 Sr. D. Alonso Tiscar Córdoba. 	 172 y 50 céntimos, se instruyó

	

dias ä los responsables de la cuenta 1 	
Excmo. Sr. Duque de Horna- 	 causa: que elevada en consul-

	

f chuelos, 	 ta á la Audiencia de la Coruña, la

	

municipal de Lucena respectiva al i 	 Sr. D. Mariano Fernandez Te- 	 Sala de lo criminal dictó senten-
afiod 	 a.e 1867 	 68, a fin de que jeitoo 	 cia, en la que declaró que el hecho

	

evacuen los reparos puestos ä la l 	 Sr. Baron de San Calisto. denunciado y 4 cuya averiguacion
misma. 	 1/ 	 Sr. D. José Marcelo Garcia.

	Autorizar al Director del Hos- 1 	 Sr; n. Fernando de Abarzuza. 	 se ha procedido es la falsedad de

	

1 	 Sr. D. Juan Soto Mayor, 	 una escritura pública: que no hay
picio para que emplee mil reales 1

	

! 	 Sr. D. Francisco Solano Rioboó. 	 prueba bastante de que se haya

	

en la adquisicion de los materiales 	 Sr. D. Rodrigo Fernandez de 1

	

mas precisos para la zapatería de 	 Mesa. 	
cometido por mas que aparezca
dudosa la ignorancia de los proce-

dicho establecimiento. 	 ! 	 Sr. D. Martin Bastida Herrea 	 l

	

Conceder ä Isabel Padilla, viu- 	
sadosD. Fi 	 R 	 Nuño. 	 D. Domingo Maria Gomez é

	1 	 Sr. 	 Francisco Romero 	 ,

	

' 	 Sr. Marqués de Monte (libar, 	 • Isidro Redriguez Gonzalez; por lo

da y vecina de Montoro, la autor 	 '-=
p

i 	
*''

- I Sr. D. Rafael Crespo Salcedo, 	 que, revocando la sentencia con -
	zacion que solicita para prohijar al 1 	 Sr. D. Routialdo del Pozo. . 	 sultada, se absuelve ä dichos pro-

2 reno.lla hijuela.

	

expósito Rafael Anselmo, de aque- I 	 Sr. D. Francisco Herruzo y Mo- ' cesados de la instancia, y de oficio

Sr. Conde de Valdecarlas. 	 1 por ahora las cotas

	

Aprobar el reglamento formado 	
:

por el Ayuntamiento de Adamúz
para la direccion y conservaciou 1
del cementerio de aquella villa.

	

Relevar 4 D. Antonio Rodri- 1 	 Sr. D. Eugenio Isla,

guez de la coroision que se le con- 1 Sr. D. Antonio Castilla Serrano. 	 penal, el que hace necesaria la in-

firió para el arreglo de la celta-
Sr. D. Juan Ramon de la Chica. 	 fraccion úomision de un hecho pa
Sr. 	

-
1

	bilidad municipal y del Pósito de 1 	
D

1
. Juan Sara y Segura. 	 re que exista delito; y en el pro-:, 	 .te

Sr. ). Juan Bastida 
y 

Herrea 	 1 sen te caso ni hay lo uno ni lo otro;

	

la Victoria, nombrando en su reem- ; 	 Sr. rs. Manuel Lopez Berlanga, 	 ha sido inconducente el proceso é
plazo á D. Juan de la Cuesta, 	 Sr. D. Manuel Gonzalez y Gon-

	

Oficiar al Agrimensor I). Rafael ; zalez. 	
innecesaria la suspension del mis -

Sr. I) Juan José Ram irez Cha- 	 mo que la absolucion revela, sien-

	

Fernández de Córdoba para que 	 i
con. 	 do completamente ilegal dejar in-

remita nota del importe de los per- I Industrial. 	 cierta la reputacion de un hora-
juicios que sufrieron los colonos de
los terrenos expropiados con 	 ,Sr.

I

	

 D. Angel Monsalve, 	 bre por un delito que aun no se
tilo- i Sr. D. Nicolás Puzzini. 	 sabe si existe; infraccion del pre-

tivo de la construc eion de la carro- Sr. D. Pedro Lopez. cepto legal, por el que nadie pue -
de ser penado ni procesado sino por
delitos ciertos cuya existencia es-
té probada; por último, que in-
fringidas las leyes 17, tít. 18, Par-
tida 3. 1. ; la 32, tít, 11, Partida 5.'
cuyas infracciones como compren-
didas en los casos 1. 0 y 3. del ar-
tículo 4.° de la ley de casacion,
autorizando la admision del recur -
so, asi como el art. 1. 0 y 2.° de la
misma ley, por cuanto la senten-
cia es definitiva y pone término al
juicio en la calificacion del hecho:

Visto, siendo Ponente el Magis-
trado D. Manuel Leon:

1.° Considerando que solo pro-
cede el recurso de casacion en !Oil

Sr. Duque de Aliaga.
Sr. D. isafael Cabrera.
Sr. Conde de 1-1 st.
Sr. Conde del Robledo.

2, 0 Resultando que á nombre
de los procesados se ha interpuesto
recurso de casacion, alegando se
ha infringido el art. 1. 0 del Código

tera de los Arenales.
Con lo que terminó la sesion

de este dia.—Ballesteros.

— I 	 Sr. D. Roque Aguado:

contribuyentes por Territorial y 	 Sr. D . Antonio Cabrera,
veinte por Subsidio industrial que I 	 Sr. D. Ramon Alonso.
figuran en los repartimieutos 	 Sr. D. Manuel Alcaide.t:
esta provincia, para su, insercion en ; Sr. D. Adriano Bernardo.

eslos «Boletines oficiales seun dis- I 	 Sr. D. Braulio Tierno.
pote el artículo primero de los 1
adicionales ä. la ley electoral vi- 	

Córdoba I& de Febrero de 1872.

gente. 	
Fernando de Lora.

Mar

Sr. D. Leandro Fraile.
Sr. D. 	 Tomás Conde.
Sr. 1). Antonio Carbonell.
Sr, D. Manuel Leston.
Sr. D. Ramon de Torres y Codes.

Núm. 3148. 	 Sr. D. José Maria Borrego.
I 	 Sr. D. Francisco de Paula Pa-

A dministracion económi- lacios.
ca de la provincia 	 Sr. D. Agustin Islan y Dueñas,

de Córdoba. 	 I 	 Sr. D. Francisco Aroca.
Sr. D. Agustin 	 Fuentes.

D. Juan Gomez Criado, .Alcalde
Constitucional de esta Villa del
Rio.
Hago saber: Que habiendo

trascurrido con esceso el término
que se señaló en el edicto publica-
do en el «Boletin Oficial> número
182 del 23 de Enero último para
que todos los propietarios de fincas
enclavadas en este término muni-
cipal, 6 en su defecto sus Admi-
nistradores 6 apoderados presen-
tasen relaciones juradas, sin que
lo hayan efectuado en su mayor
parte, reitero ä los mismos la
obligacion en que están de hacerlo,
con espresion del punto en que
radican las fincas, cabidas y lin-
deros, para cuyo fin les concedo el
plazo de diez dias contados desde
la insercion de este en el (Bol eti ti»
apercibiendo á los que no lo veri-
fiquen con la multa de la 4.* par-
te de la renta de sus fincas 6 uti-
lidades de su grangería, que se
valuarán de oficio, pagando ade-
más los gastos de la operacion . se-
gun preceptúa el articulo 2 4 del
Real Decreto de 23 de Mayo de
1845.

Villa del Rio 1.° de Marzo de
1872.—Juan Gowez.—Por man-
dado de dicho señor, Francisco

; Cerezo, Secretario.
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Córdoba 29.de Febrero de 1872.—El Administrador, Pedro Serrano,
—N.° B.° El Cdmisario de Guerra Inspector, Luis Bartel.

_4

Núm. 3239.

Administracion de Utensilios de Cór doba.

Nota de las compras verificadas por esta Adiniaistracion durante el
mes de la fecha, á los sujetos, precios y cantidades que se señalan.

Precios. 	 Cantidades.

Dias. 	 Nombres. 	 Pesetas. 	 Kilómetros.
1.11•MIS 	 n••n•n•

Compra de carbono

12 	 D. Antonio Montero. 	 0'08 	 5,000

Córdoba 29 de Febrero de 1872. —El Administrador, Pedro Serra-
no.- -V.° B.° El Comisario de Guerra inspector, Luis Bartel.

Núm. 3240.

Administracion de Provisiones de Córdoba.
—

Nota de las compras verificadas por esta Administracion durante el mes
de la fecha, á los sujetos, precios yeantidades que se señalan.

Precios. 	 Cantidades.

Dias. 	 Nombres. 	 Pesetas. Fanegas. Quintales. 	 Quilo5,

Compra de trigo.

	

1 	 D. Manuel Taboas. 	 10'» 	 200	 84
	

60

	

21 	 Al mismo. 	 40'» 	 200
	

60

Compri de leña.

OBRA COMPLEYAN

WECKER Y DELGADO JUGO.

TRATADO TEÓRICO Y PRÁCTICO.

ifk LAS ENFEIMED,IDES DE LOS OJOS,

Por L. WECKER, doctor en medicina de las facultades de Witrzbourg
y de Paris, profesor de clínica oftalmológica, caballero de la Legion de
honor, comendador de número de la &den de Carlos IH, médico-oculista
de la casa de Eugenio-Napoleon.--Obra premiada por la facultad de me-
dicina de Paris (premio (Jhateauvillard). Segunda eclicion. Revista 'Cor-regida y aumentada, con 10 planchas, por los artistas Donon y Krans,
y un gran número de figuras intercaladas en el texto. Traducida al es-
pañol y aumentada con mas de un tomo de notas originales y gran nú-
mero de gravados, por el doctor D Francisco Delgado Jugo, antiguo
jefe de la clínica oftalinclógica del doctor Desmanes, do Paris, médico
oculista de la Beneficencia municipal de Madrid y profesor de oftainao16-
gia. Madrid, 1870-1871.

Esta obra consta de tres magníficos tomos 8.° proloneado, buen pa-pel y esmerada inapresion, ilustrada con 342 gravados intercalados en el
texto y 10 laminas tiradas aparte. Precio de los tres tomos encuaderna-
dos en tela a, la inglesa, 43,00 en Madrid y 46,00, franco de porte, en
provincias.

Para los suscritores que han recibido la obra por entregas 6 por to-
mos, los precios son los siguientes:

141-,drid.
Ptas. Cts.

— --
Tomo 1, primera parte. 	 	 5
Tomo I, segunda parte. . 	 • 	 • 	 • 	 7,50
Tomo II, primera parte 	 	 	 6,50

Provincias.
Ptas. Cts.

5,50

7
Tomo II, segunda parte. 	 7,50 8
Tomo III, primera parte, 	 	 7,50 8
Tomo III, segunda 	 parte. 	 . 	 . 	 • 	 • 	 • 6 6,50
Tomo 1, encuadernado en tela a la inglesa. 15,50 14,50
Tomo II, encuadernado en tela a la inglesa. 15 16

e Tomo III, encuadernado en tela á la inglesa, 14,50 15,50

Se halla de venta en la Librería extranjera y nacional de D. Carlos100 	 00 	 i3ailly-Bailiiere, plaza de Topete, núm. 10, Madrid. —En la misma li-
brería hay un gran surtido de toda clase de obras nacionales y extran-

i jeras; se admiten suscriciones a todos los periódicos. y se encarga de
i traer del extrangero todo cuanto se le encomiende en el ramo de librería.

	

1
	

D. Rafael Moreno. 	 2`»

Compra de cebada.

	

8 	 D. Manuel Taboas. 	 6'45 	 200

	

20 	 Al mismo. 	 6'45 	 200

A NUNCIOS.

Arrendamiento.
Entre doce y una del dia tres

de Marzo próximo se arriendan
en subasta Jos olivares y molinos
aceiteros que en los términos de
Benamejí y Palenciana posee el
Excmo Sr. Marqués de Benarnejí,
divididos en lotes; cuya distribu-
cien, renta y condiciones estarän
de manifiesto en la Adwinistracion
de S. E. en la citada villa de Bona-
mejl, desde el dia primero del refe-
rido Marzo.

El acto tendrá lugar en repeti-
da Adtninistracion con asistencia
del Notario público de la casa.

Estados para la for-
Macion dei amillara-
miento y repartimiento
de contribuciones segun
los nuevos modelosde la
la Lt ministracion. 	 ha

Han de venta en la im-
prenta del DIARIO DE CÓR-

DOBA.

Pliegos-estados para la
forrnacion del padron por
los Ayuntamientos, en vis-
ta de las hojas estendidas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 de
Mayo de 1 Z.37 1. Se hallan
de venta en la imprenta y
litografía del «Diario de
Córdoba, » Letrados 18 y
S. Fernando 34.

ESC ITU R S
de sienes Nacional e s.

Se hallan de venta en
el despacho de este pe-

', riódicoo

Venta.
Por capitalizacion 6 en los tér-

minos mas convenientes para los
compradores, so venden varias ca-
sas juntas 6 separadas en diferen-
tes puntos de esta capital. Todas
estan obradas. Se admiten plazos.
En la redae,cion de este periódico
daran razon.

Libramientos, Cartas
de pago y Cargarerne
municipales y d9
tos. Se hallan de vent a
en el despacho de este
pe riúdico.

Papel del Estado, pa-
ra adquirir bienes de
Capellanías y redimir
gravámenes de misas: lo
vende en esta ciudad
D. Francisco Pardo de
la Casta, calle de Almo-
nas número 13.

MATRICULA DE SUB-
SIDIO.

—
Pliegos impresos para for-

marla: se hallan de venta
en la imprenta y litografía
del DIARIO DE CORDOBA,
S. Fernando 34 y Letra-
dos 18.

e»,»Kiec224%1~seccao........

BEAEHCENCIA.

Presupuestos, liqui-

daeiones, cuentas men-
suales, trimestrales y
anuales, relaciones, car-
petas y toda clase de
impresos para los esta-
blecimientos de Benefi-
cencia. Se hallan de
venta en la imprenta y
litogratia del Diario de
Córdoba, S. Fernando
34 y Letrados 18.

A LOS SECR •,14,1R1OS
de Ayuntamiento.

Declaraciones de pro-
ductos y rentas para en
su vista formar los re-
partimientos municipa-
les. Se hallan de venta
en la imprenta y litogra-
fía del Diario de Córdo-
ba, ball Fernando 44 y
Letrados i,

.0.11•~23.0975.4.042111•11~1.410.9

Imprenta del DIARIO DIi; CORDOBA
San kornando
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